
CURADURÍA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 08 de abril de 2019.

Certificación

El señor Curador Urbano N' 2 de Ia ciudad de Sogamoso, certifica que el 01 de Abril
de 2019, se otorgó la licencia de construcción N' I 5759-2-19-0231 , con la
resolución N" 15759-2-19-0231 , por la cual se concede la l¡cencia de construcc¡ón
modal¡dad: Ampliación. A nombre de JUAN BALMIRO CUY GtL Y LUTSA GIL
CELY, Que a la fecha no se presentaron recursos de repos¡ción o apelación a la
licencia y su resolución por lo que Ia misma se encuenfa EJECUTORIADA desde
el 08 de abril de 2019.

La presente se em¡te por solicitud del ¡nteresado.

Atentamente,

Curador urbano N"2

CARRERA 11 N" 15 50 PAsA,]E PLAZA SE 5 DE SEPT EMBRE OÉ C]NA 106 TEL 771 74:12
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CURADURiA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

RESOLUCION No. 15759'2-19-0231

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

El Curador Urbano N" 2 del Mun¡cipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en espec¡al las conferidas por el Decreto

1077 -15 y

CONSIDERANDO

l. Que JUAN BALMIRO CUY GIL Y LUISA GIL CELY, en su calidad de propietario(s) delpredio

identificado con CC. N' O1O2O343O147OOO N¡atricula(s) lnmobiliaria(s) N" 095-82267, área

de lote 75.00 m'?presento en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licenc¡a ll'banística

l\¡odalidad: Amptiación, predio localizado en la CR 108 BIS N'43-44' de esta ciudad'

2. Oue recibida li solicitud se procedió a abrir el expediente con Édicado N' '15759-2-19-0165

de fecha 26 de febrero de 2019 y se da ¡niciación del trámite contenido en la no'matividad

vigente.
3. Qie el procedimiento establecido en el Dec.eto '1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se cumplió

a cabal¡dad.
4. Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley Esta

Curaduríá, dando cumpl¡miento a lo reglado en él art 30 de la Ley 400/'1997, lo referente a Ia

revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y que

cumple con los requisitos fÜados en el citado artículo, asf como las normas colombianas de

diseio y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta coñ disponibilidad de servicios

públicos.
5. bue tas licencias antes mencionadas t¡enen plena vigencia, pero se hace necesaria su

rat¡ficación por el presente acto administrativo.

En mérito de lo expuesto, el cuaador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de conslrucción 15759-2-19-0231 de fecha 01 de abril de 20'19

otoroada a JUAN BALMIRO CUY GIL Y LUISA GIL CELY' Modalidad: Ampliación vivienda

un¡f;miliar segundo piso: sala comedor, dos alcobas, un baño, cocina y patio de rcpas'

SEGUNDO: óontra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la
curaduría Urbana No 2 dé Sogamoso y elde apelación ante elAlcalde Municipalo su delegado;

según lo establece el Artícuio 5'1 del Código Administrativo Los recursos de.reposición y

ap;lación debeÉn interponerse por escrito en ta diligencia de notificación pe'sonal, o dentro de

los cinco (05) días hábiles siguientes a ella, o a Ia notificac¡ón por aviso' o al vencimiento del

término de publicación, según el caso.
TERCERO; La licenc¡a dtconstrucción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) meses, en los té.minos det Decreto 1077-'|5. Atliculo 2.2.61.2.4 1

bulnfo, Ál titutá. de ]a licencia le corresponde, cumplir las obt¡gaciones contenidas en el

decreto 1203-17. afticulo 2.2.6.1.2.3.6. y cumplir con ta supervisióñ técnica independiente por

superar los 2.OOO m2 de área con§truida, de acuerdo a Ia ley 1796 de 2016.

NOTIFíQESE Y CÚMPLASE

del mes de abrilde 2019.

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 77174I2
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CURADOR URBANO N" 2
RAFAEL IIOMERO PINTO PINTO

CARRER{ 11 Ne 15,50 oFICna 106

PASAJE COMDRCfAL §EIS DE SDPITEMBRE
TELEFONOTT¡7412

Departamento Münicipio Dia Mes

Nuriero de Licencia

Objeto del TBmite

Tipo de Tramite

Tipo de Lice[cia

Modalidad

't5759-2-19-023t _
j[icial---- 

-_-*,
L¡cencias Uóanist¡cas

Dirección

Barúo

CodigoCatastral Or()203430147000

Construcc¡ón

Ampl¡ac¡ón

cR',08 Bts N" 43-¿4

Fecha Expedición

JUAN BALMIRO CUY G1L Y SOCIA

CHAPINERO

Arer de Cofftrucción 47,20

Numero de Pisos

Nlalriculalnmobiliari¡ 0S5-82267

Numero del Paramento

Propietario

Cednlr o Nit del Titul?.r 74301511
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